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CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS

ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS



La Carta Magna o Norma Suprema, que no ley, establece como una de las
obligaciones de los mexicanos… “Artículo 31 Fracción IV, … contribuir para los
gastos públicos.”



No obstante lo anterior, en las leyes fiscales, tal obligación no es únicamente de aplicación para los
mexicanos, ya que en dichas leyes no se habla de ciudadanía, sino de residencia. Por lo tanto, la obligación de
contribuir, se hace extensiva no solo a los extranjeros que habiten en la República Mexicana, sino también a
los mexicanos que residan en el extranjero… Ley del Impuesto Sobre la Renta “Artículo 1° Las personas físicas
y morales…”



Como se desprende de la lectura del artículo mencionado, tampoco es exclusivo de las
personas físicas, sino que, como es obvio, también de las personas jurídicas colectivas, a las
que, por supuesto, tampoco se les puede llamar “mexicanas”, en el entendido de que la
nacionalidad es un atributo que debe reconocer el Derecho, como hecho circunstancial que
es (ius soli o ius sanguinis), y no a merced de un acto jurídico, la Constitución de la Persona
Moral de que se trate, en el entendido que las dos circunstancias antes mencionadas, que
confieren la nacionalidad, son inherentes a los seres humanos y no a las personas (conceptos
que, aunque ambos se subsumen en un solo ente, son de naturaleza diferente).



La Ley del IVA es más clara al respecto, ya que habla de las dos clases de personas que:… “Artículo 1°
… en territorio nacional realicen los actos y actividades…”



E L 
N O T A R I O



De la definición que de este Fedatario hace el Artículo 44 “… Profesional del Derecho investido de fe
…” obtenemos la naturaleza de este, como un operador jurídico con ubicación dual en el mundo del
Derecho … de la primera parte de la frase definitoria; esto es, es un profesional del Derecho, por lo
tanto, no pertenece a ningún organigrama del ente estatal, pero de la segunda parte de dicha
definición, desprendemos su ubicación como operador jurídico dentro del ámbito del Derecho
Público, dado su carácter de delegatario de la fe del Estado (único titular de la Fe Pública).



Es esta segunda ubicación que de su carácter hace el derecho, lo que representa la materia de nuestro
estudio, en razón de las obligaciones que le son inherentes, como coadyuvante del Fisco, tanto federal
como local. Al respecto, confirma esta afirmación, el contenido del Artículo 47 de la mencionada Ley,
la que, a contrario sensu, establece la naturaleza del Notario en materia fiscal, al rezar… “Artículo 47.-
Queda prohibido a los Notarios… IX. Recibir y conservar en depósito… a) El dinero o cheques
destinados al pago de gastos, impuestos, contribuciones o derechos causados…” además de que, para
ello, el solicitante de sus servicios le debe exhibir documentos para satisfacer requisitos
administrativos y fiscales (artículo 103 V).



OBLIGACIONES FISCALES 
DE LOS NOTARIOS, EN 

RELACIÓN CON LAS 
ESCRITURAS QUE SE 

OTORGAN ANTE SU FE



I.- Como se indicó en el capítulo anterior, el Notario como coadyuvante del Fisco,
tiene a su cargo calcular, recibir en depósito y enterar, las contribuciones que se
causan por las escrituras otorgadas ante su fe, entendiéndose por escrituras
aquellas que, como lo establece el Artículo 101 de la Ley del Notariado “… el
instrumento original que el Notario asienta en folios, para hacer constar uno o
más actos jurídicos.”



II.- Dichas obligaciones implican aspectos fiscales, tanto federales como
locales, que nacen desde el momento en el que, para requisitar la escritura
(generalmente traslativa de dominio), el prestatario de sus servicios le debe
exhibir los comprobantes del pago del impuesto predial y de derechos por
servicio de agua.



Con base en los documentos antes mencionados, así como del análisis del título de propiedad que al
efecto también se le exhiba, el Notario debe imponerse de la ausencia de adeudos por contribuciones,
de la naturaleza que sean, respecto del inmueble que vaya a ser objeto del acto traslativo de dominio.



Una vez cerciorado de lo anterior, en materia de contribuciones, y de otros aspectos civiles y
administrativos, tales como la libertad de gravámenes y el uso de suelo que tenga autorizado el
inmueble de que se trate, el Notario autoriza la firma de la escritura correspondiente, momento a
partir del cual, empiezan a correr los plazos para que el Notario haga el entero de las cantidades que
por concepto de impuestos le fueron depositadas, antes o al mismo tiempo de la celebración del acto
por el cual se trasladó el dominio del bien inmueble de que se trate, de una persona a otra.



IMPUESTOS 

FEDERALES



De los impuestos antes mencionados, unos son federales y el otro es local. Los
impuestos federales no siempre se causan, depende de tres factores: El sujeto,
el objeto y el acto.

Los impuestos federales que en su caso se causan son el ISR y el IVA.



El primero de esos impuestos que puede ser causado por la escritura de que se trate, es el ISR, que
es, dentro del ámbito de los impuestos federales, un impuesto directo, porque grava la modificación
patrimonial del sujeto. Asimismo, el Impuesto Sobre la Renta, puede ser causado, tanto por el que
enajena, como por el que adquiere. De esa circunstancia se deriva la existencia de dos clases de ISR:
por enajenación y por adquisición.



Cuando se causa el ISR por enajenación, en
relación al sujeto: El ISR por enajenación se causa
cuando el sujeto enajenante, NO HABITA el
inmueble objeto de la enajenación, puesto que
carece de los elementos documentales para
acreditar tal circunstancia, que son aquellos que
indica el artículo 155 del Reglamento de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en relación con el
artículo 93, Fracción XIX inciso a) de la Ley
mencionada.

A contrario sensu, dicho impuesto no se
causa, si el inmueble objeto de la operación, es
casa habitación del enajenante, y lo demuestra
con la exhibición de la documentación antes
mencionada.



El propio artículo, en su fracción e inciso mencionado, establece como condición para la exención:
a).- “Que el precio del inmueble no exceda del equivalente a 700,000 UDIS”.



b).- Que el enajenante, durante los 5 años anteriores a la fecha de la enajenación, no haya enajenado
un inmueble habitacional, por el cual haya exentado el ISR.



En relación con el objeto: El ISR por enajenación se causa SIEMPRE, cuando
el objeto de la enajenación es un inmueble de uso distinto al habitacional.



También se causa el ISR por enajenación, cuando, independientemente del uso para el que
esté destinado el inmueble de que se trate, éste sea un TERRENO SIN CONSTRUCCIONES.



En relación con el acto: El ISR por enajenación se causa cuando el acto que constituye la enajenación, es un
acto oneroso, esto es, aquel acto que implica una utilidad para el enajenante, como la Compraventa, la
Permuta, la Cesión de Derechos a Título Oneroso, la Venta Judicial, etc.

A contrario sensu, el ISR por enajenación no se causa en relación con el acto, cuando éste es gratuito,
esto es, no implica una utilidad para el enajenante, como la Donación (entre ascendientes, descendientes y
cónyuges): Artículo 93 XXIII, incisos a) y b); la Herencia o el Legado: Artículo 93 XXII; los premios obtenidos
con motivo de un Concurso: Artículo 93 XXIV, ítem más.



¿QUÉ SE ENTIENDE POR 
ENAJENACIÓN?



El Artículo 119 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, considera al ingreso por
enajenación como objeto del ISR, aquellos ingresos derivados de lo que el
Código Fiscal de la Federación en su Artículo 14, entiende por enajenación.

A contrario sensu, el Artículo 143 del mismo Código, indica cuales son
aquellos casos en los que, tratándose de la transmisión de la propiedad de
bienes por fusión o escisión de sociedades no se considera que hay
enajenación.



CÁLCULO DEL ISR CUADO 
HAY INGRESO POR 

ENAJENACIÓN 
REALIZADO POR EL 

NOTARIO



Al respecto, comparto 2 ejercicios del cálculo de ISR por enajenación

TERRENO Y CONSTRUCCIÓN 
(misma fecha)

TERRENO Y CONSTRUCCIÓN 
(diferente fecha)



ISR POR ADQUISICIÓN



Como ya se indicó, la ganancia también puede estar de lado del adquirente, cuando se ubique en el supuesto
que establece el Artículo 130 Fracciones I y III, para las operaciones realizadas ante Notario, así como las que
se mencionan en los artículos 125 y 132 de la propia Ley.



CÁLCULO DE ISR POR ADQUISICIÓNTASA 20%

SOBRE EL DIFERENCIAL, ENTRE EL MONTO DE 
LA OPERACIÓN Y EL VALOR DE AVALÚO



LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO



El otro impuesto, de los Federales, que se causan y en los que tiene intervención
el Notario, es el IVA. En este caso estamos en presencia de un Impuesto Indirecto,
por que no grava directamente el ingreso del contribuyente, sino los actos o
actividades que éste realice.
En razón de lo anterior, en este impuesto en particular, solo tenemos dos
circunstancias de causación, que son: por el objeto y por el acto.



Por el objeto: Se causa el IVA cuando el objeto del acto se trata de las construcciones para uso
distinto del habitacional; esto es, locales comerciales, fábricas, naves industriales, ítem más, y
excluyendo al terreno sobre el que están construidas. Artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado (a contrario sensu).



Por el acto: El artículo 8 de la referida Ley, explica lo que se entiende por enajenación, que son
todos aquellos señalados por el artículo 14 del Código Fiscal de la Federación, con excepción de
los actos por los que se transmite la propiedad por causa de muerte o por donación, esto es,
actos gratuitos.



CAUSANTE DEL IVA Y 
TRASLADO DE LA 

OBLIGACIÓN



CÁLCULO DEL IVA

TASA DEL 16% SOBRE EL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES DE 
USO NO HABITACIONAL



Como en el caso del ISR, el causante del IVA es el enajenante, no obstante, el Artículo 1° de la Ley
determina que la obligación de pago la traslada el contribuyente (enajenante) al adquirente, para que
este la deposite al notario para su debido entero al Fisco Federal.



TASA DEL IVA

A diferencia del ISR, cuya fórmula para determinar el monto a pagar es tarifaria, en el caso del
IVA, y en particular a las operaciones realizadas ante Notario, la fórmula es por una tasa general
del 16%.

El plazo para efectuar el pago, según lo que establece el artículo 5-D, es a más tardar el día
17 del mes siguiente al que corresponde el pago, que es aquel en el que, como lo indica el
artículo 11 de la propia Ley, es el del momento en el que efectivamente se cobren las
contraprestaciones.



BASE PARA EL CÁLCULO DEL IVA

La base para el cálculo de este impuesto, es el valor de las construcciones de uso no
habitacional, que reporte el avalúo que al efecto se practique



CÓDIGO FISCAL 
DE LA 

FEDERACIÓN



Este ordenamiento legal, en su artículo 14, establece, como ya se indicó, cuales
actos se consideran enajenación, para efectos de los impuestos antes analizados.

Asimismo, en su artículo 1°, el mismo ordenamiento determina quienes son
sujetos de dichos impuestos, en los que, desde luego, están todas las personas,
consideradas tanto las físicas como las morales (estas últimas según listado que
de ellas hace el Artículo 25 tanto del Código Civil Federal como el Código Civil de
la Ciudad de México). Desde luego con las excepciones que las propias leyes
regulatorias de dichos impuestos establecen.

No obstante lo anterior, por su propia naturaleza, cuando los actos los
realicen personas morales, el Notario queda excluido de la obligación de que el
contribuyente le deposite el impuesto correspondiente.



IMPUESTOS LOCALES



El único impuesto local que se le deposita al Notario por la realización de los actos jurídicos
mencionados anteriormente, es el ISAI (Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles), cuya
regulación está contenida en el Código Fiscal de la Ciudad de México.



El artículo 112 del ordenamiento legal mencionado, establece quiénes
están obligados y en que supuestos, al pago del impuesto mencionado.

El cálculo del impuesto se determina aplicando la tarifa establecida
por el artículo 113 de dicho Código: y el 114 del mismo, determina qué se
entiende por adquisición para efectos de dicho impuesto.

La base para aplicar la tarifa mencionada es el valor del mismo,
considerando 3 opciones (la más alta) según el artículo 116 del
multicitado código.



CÁLCULO DEL ISAI

ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO FISCAL PARA LA CDMX



BENEFICIOS FISCALES



La autoridad local, ha implementado diversos programas de apoyo a la población
de escasos recursos de la Ciudad de México. Uno de ellos es aquel instrumentado a
través del concepto de “JORNADAS NOTARIALES”



En dichos programas, las personas que se ubiquen en los supuestos del artículo 275 BIS y 275 TER del Código Fiscal de
que se trata, reciben el beneficio de reducciones fiscales que pueden ir desde una reducción del 10% y hasta un 80%,
dependiendo del valor catastral del inmueble de que se trate y del tipo de adquisición respectiva:

POR LA ADQUISICIÓN DE SIMPLE 
TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD

POR LA ADQUISICIÓN POR 
TRANSMISIÓN POR SUCESIÓN



OBLIGACIONES FISCALES DE 
LOS NOTARIOS POR LAS 
ACTAS QUE LEVANTA DE 

LOS HECHOS QUE 
PRESENCIA



Al igual que en los casos anteriores, los prestatarios del servicio notarial, deben depositarle al notario las
contribuciones que por concepto de Derechos causen los actos y hechos jurídicos (asentados en
escrituras y actas respectivamente), para su debida inscripción en los respectivos Registros Públicos: a)
De la Propiedad; y b) Del Comercio. Para que la publicidad que ello procura, haga que el acto o hecho de
que se trate, surta efectos frente a terceros.



La diferencia entre unos y otros es que mientras que en los primeros
(escrituras), además de los derechos, se causan los impuestos
mencionados (tanto federales como locales); en los segundos (actas),
solo se causan los referidos derechos de registro.



Las cuotas por la inscripción o registro de los actos y hechos en los Registros Públicos mencionados, así
como otros derechos relacionados con la actividad notarial que derivan de la coadyuvancia que lleva a
cabo el Archivo General de Notarías, con la labor fedante del Notario, las determina el Artículo 196 y
demás relativos del mencionado Código Fiscal de la Ciudad de México.



COMPROBACIÓN DE DEPÓSITOS RECIBIDOS DE CLIENTES PARA QUE NO SE 
CONSIDEREN INGRESOS ACUMULABLES



RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA EN MATERIA 

FISCAL



CÁLCULO, DEPÓSITO Y ENTERO DE CONTRIBUCIONES

Como delegatario de la Fe del Estado y más aún como coadyuvante del Fisco, tanto Federal como
Local, el Notario responde solidariamente frente a la autoridad fiscal, por los impuestos de los que
tuvo obligación de exigir su depósito, para su posterior entero.

Esa obligación es únicamente de los impuestos, no así de los derechos.



La obligación de informar de sus operaciones al SAT, está contenida en el art. 31 del Código Fiscal de la
Federación, en otros ordenamientos legales, y , desde luego en las
Resoluciones Misceláneas Fiscales, principalmente y en la actualidad, en la Regla 3.15.6 de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2020.



Los efectos fiscales de la protocolización de actos jurídicos determinan no solo
su plena existencia y validez, sino también su eficacia, para que dichos actos,
logren los efectos que los titulares de los mismos pretendan en su realización.

Respecto de la ratificación de firmas, este es un hecho considerado para su
asentamiento en actas, el cual por la naturaleza de los documentos que se
puedan ratificar (puesto que los hay que, por disposición de ciertas leyes, no
pueden ser ratificados), generalmente no son inscribibles en Registro Público
alguno y, consecuentemente, no causan impuestos ni derechos.



FORMALIZACIÓN 
DE 

CONTRATOS



Esto puede llevarse a cabo, directamente por la comparecencia de los
contratantes ante Notario, o derivado de la acción proforma (otorgamiento
y firma de escritura), con las consecuencias fiscales antes estudiadas



PRUEBAS EN LITIGIOS FISCALES

La expedición de testimonios o copias certificadas de actos o hechos asentados en
Protocolo Notarial, así como el cotejo de documentos (copias certificadas), son
determinantes para establecer la llamada fecha cierta para efectos fiscales.



DECLARACIÓN 
INFORMATIVA
(DECLARANOT)



Te permite presentar tu declaración correspondiente al reporte de operaciones
mensuales o por operación de venta o adquisición de bienes en las que hayas
intervenido, así como de socios o accionistas que no acrediten contar con RFC, de
omisión de avisos al RFC de personas morales y de aviso de actividades vulnerables.



¿Quiénes lo presentan?

Jueces, Notarios, y demás fedatarios públicos, que tengan
intervención en las operaciones antes mencionadas.

¿Cuándo se presenta?

Dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se firme la minuta
o escritura respectiva.



Obligación de cumplir declarando la 
información correspondiente a:

•Enajenación de bienes.

•Adquisición de bienes.

•Omisión de presentación de solicitud de inscripción o de 
avisos de liquidación o cancelación de personas morales.

•Identificación de socios o accionistas.

•Aviso de actividades vulnerables en la transmisión o 
constitución de derechos reales sobre inmuebles.



Fundamento Legal

 Obligación de presentar tu declaración.

 Enajenación y adquisición de bienes.
 
•Ley de Impuesto sobre la Renta para 2020: Artículos 93, fracción XIX,
inciso A, último párrafo, 126 tercer párrafo, 132, segundo párrafo y 160
tercer párrafo.

•Código Fiscal de la Federación para 2020: Artículos 27,apartado B,
fracción X, 31 y 32.

•Resolución Miscelánea Fiscal para 2020: Regla 3.15.6.



LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 

IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 

RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA



El 17 de octubre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal para la
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. La Ley tiene
por objeto proteger al sistema financiero y la economía nacional, estableciendo medidas y
procedimientos para prevenir y detectar actos u operaciones que involucren recursos de
procedencia ilícita





UMBRALES DE IDENTIFICACIÓN EN LA PRESTACIÓN DE FE PÚBLICA POR 

NOTARIOS PÚBLICOS RESPECTO DE:



RESTRICCIÓN DE USO DE EFECTIVO Y METALES



G R A C I A S

DR. JOSÉ EMILIANO COTOÑETO AGUILAR


